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PARTE 

* D I R E C C I O N . G E N E R A L D E L Q T E R I A S , 
TIMBRE Y DEMAS RAMOS UNIDOS. 

E n v i r t u d de rea l o rden de 3o de agosto úl • 
t imo , espedida po r el min is te r i o de hac ienda , se 
saca á pública subasta l a adquisición de 74*000 

resmas de papel b l anco con dest ino al sel lado y 
á l a impresión de documentos de protección y 
seguridad pública, y matr i cu las de l v e c i nda r i o 
de lósanos de 1849 y "85o , bajo las cond i c i ones 
s iguientes. 

f.* L a hacienda pública comprará $0 ,000 

resmas dé pape l b l anco pa ra los sel los de 1849 

y 185o inc lus i ve , y 14,000 para las impres i ones 
de documentos de protección y segur idad p u 
bl icas y de mat r i cu las de l vec indar io de los mis 
mos años, al contrat is ta que mas benef ic ie e l 
p rec io de 4 ° r s * v t l * P o r cada resma de las p r i 
meras, y el de 35 por cada una de las segundas. 

2 . a E l contrat is ta se obligará á que e l pape l 
. sea del e laborado en el re ino , y á que las resmas 

contengan 5oo pliegos útiles c iguales á las mues
tras que se pondrán de manif iesto en r e l acto de 
l a subasta, y las cuales, conc lu ir lo este rubricará 
el contrat is ta . ' 

I^s cantidades y qla^es de l p a p e l ser^n 
ja^ I i gu ientes : 4°o resmas de pr imera clase ó v i 
tela super i o r , c on l a marca trasparente p r i m e r a 

clase, y peso de 12 l ibras castellanas cada u n a ; 
3,6oo resmas de segunda clase ó florete super i o r 
con la marca segunda clase, peso de n l i b r a s 
cada u n a , y 56,000 de tercera clase 6 florete 
bueno , con peso de 101/a l ibras c o n dest ino a l 
sel lo, y para la impresión de los documentos de 
protección y segur idad pública y matrículas d e l 
vec indar io , i4>ooo resmas de cuar ta clase ó flo
rete bueno , con peso de 10 l i b ras castel lanas, 
hechas todas en moldes avite lados, co lo r b lanco , 
de mucha consistencia i b i en t r i tu rada su pasta, 
b ien bat ido y encolado, y perfectamente l i m p i o 
en su super f ic ie y trasparencia . 

4. a L a entrega de las 37,000 resmas q u e 
corresponden á cada año de los dos q u e como 
prende l a subasta, se verificará en la f o rma s i * 
guíente; «¿00 de p r imera clase: 1800 de segunda: . 
28,000 de tercera, y 7,000 de c u a r t a , y en 10 

plazos con u n mes de intermisión de u n o á o t ro 
por partes iguales y proporc iona les de las res* 
pectivas clases, t en iendo s i empre lugar la p r i 
mera entrega en e l mes de marzo . . . 

5. a S i l a fábrica necesitare mayor número 
de resmas q u e e l des ignado para cada año, será 
obligación: de l contrat is ta fac i l i ta r a l m i s m o 
precio las que se le p idan demás, dándote aviso 
con dos meses de anticipación; pero no tendrá 
derecho á rec lamar se le admi ta mayor número 
que las est ipuladas. • 1 

6. a E l papel se reconocerá po r el d i r e c t o r , 
contador y maestro de labores déla fabr ica de l 
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se l lo , á presencia del con t ra l i s ta ó d é l a persaua 
q u e l o represente ; aque l los certificarán s i es 
i gua l á las muestras aprobadas , y s i reúnen t o 
das las cual idades que espresan las cond ic iones 
3 * y 3 . a , y hallándolo conforme, lo declararán 
admis ib le , yMo recibirán seguidamente en los 
almacenes de l a re fer ida fábrica bajo su r e s p o n 
sabi l idad, pasando avisó e l d i rec tor de la m i s m a 
á la dirección general c o n nota espresiva de l nú
mero de resmas y de sus clases que se admi tan 
en cada reconoc ie t i t o , y espidiéndose por el c o n * 
tador c on e l V . ° B.° de l m i smo d i rec tor , certifi» 
cac ion por d u p l i c a d o , de que facilitará une j em* 
p ia r al cont ra t i s ta , de las resmas que se rec iben 
c o n dest ino al sel lo, y o t ra en iguales términos 
de las que se admi tan para la impresión de do* 
comentos de protección y segur idad pública y 
matr i cu las de l v e c i n d r r i o , cons ignando en el las 
c o n la deb ida especificación e l resu l tado que 
tenga e l acto. 

7. a £1 pago del pape l con dest ino a l sel lo se 
verificará por el tesoro público c o n cargo a l pre
supuesto de l m in i s t e r i o de hac ienda en l i b r a n * 
zas real izables á los plazos de 3o 60 y 90 dias, 
contados desde (a fecha de la certificación de s i l 
rec ibo , y el de impres iones dé documentos de 
segur idad pública y mat r i cu las de l v e c inda r i o 
po r el m i smo tesoro público, c on cargo a l p r e 
supuesto del m in i s t e r i o de la gobernación, y en 
l i b ranzas á los mismos p lazos . 

8. a N o se recibirá papel q u e n p sea i gua l á 
las muestras respect ivas, y que no reúna las c u a -
l idadea est ipuladas. S i los empleados déla fábri* 
ca que h a n ele p ra c t i c a r los r econoc im ien tos h a * 
l iasen a lgunas resmas, a u n q u e no esactamente 
iguales á las muestras , c on difereneías meramen
te accidéntales q u e rio i m p i d a n su útil aplicación 
segun ' su clase, en este caso se nombrarán "por 
e l con t ra t i s ta dos per i tos , que -en l i n i o n c o n e l 
d i r ec to r y e l maest ro de labores d e aque l l a , de -
c laren s i d ichas di ferencias pueden afectar al 
prec io del pape l , y gradúen entonces la rebaja 
que debe hacerse eu e l década resma p o r razón 
d e l desmérito que tengan respecto a l es t ipu lado . 
S i d iscordasen estos peritos, la dirección genera l 
nombrará o t ro q u e decidirá l a cuestión de f i n i t i 
vamente. 

9 * E l papel que se admi ta p o r críenla de 
esta contrata será l ib re de derechos, a s i m u n i 
cipales tomo de la hac i enda pública. 

10. E l pape l i nadmis i b l e se devolverá al c o n * 
trat ista después de recor tado á su costa eu la 
f a b r i c a d o r l a parte super ior de las resmas. 

• f. E l contrat is ta repondrá los pliegos que 
falten para e l comple to de los 5oo que debe 
contener cada resma y los que , en v i r t u d d e c e r -
t i f i cac ion de la contaduría de l establec imiento, 
v isada po r el d i r ec to r , r esu l t en defectuosos a l 
a b r i r las resmas en la o f i c ina de labores de l a fá
b r i c a los cuales se devolverán después de re * 
Cortados, c omo inadmis ib l es . 

t a . De l papel y costeras que se devue l van 
al contrat is ta , abonará este los cor respond ientes 
derechos mun i c i pa l e s y de ta hac ienda pública 

. á c u y o fin el d i r ec to r de la fábrica pasará por 
años á la administración de impuestos de esta 
cor te certificación que esprese la díase de pape l 
y e l número de resmas po r las cuales hayan de 
exig irse los refer idos derechos. 

13. S i el contrat i s ta detuviese las entregas 
de papel u n mes mas sobre los p lazos des i gna 
dos en la condición 4- a dispondrá lia dirección 
genera l q u e se -adquieran las resmas que co r r es 
p o n d a n a l c u m p l i m i e n t o de lo es t ipu lado de 
cuenta y responsab i l idad de aque l , verificándolo 
en ajuste a l zado y perentor i o ó c o m o mejor es* 
t i m e . 

1 4 . Eas cuerdas, tablas y a rp i l l e ras con que 
l legue el pape l quedarán á benef ic io de ta fá
b r i ca . 

• 5. Serán de cuen ta de l cont ra t i s ta los gas 
tos de conducción, descarga y cuantos puedan 
o c u r r i r hasta la admisión de l papel en la fábria 
ca como también el de reparar las costeras e n 
e l caso de q u e entregue las resmas c o n e l las . 

16. E l cont ra t i s ta asegurará e l c u m p l i m i e n 
to de l contra to c o n 480,000 rs . en títulos al p o r 
tador d e l 3 por *í00 que depositará en el banco 
español de San F e r n a n d o ; si pref ir iese hacer e l 
depósito en metálico, se l e admitirá p o r él la c a n 
t i d a d de 160,000 rs. 

17. Las ;p ropos i c i ones p a r a esta s u b a s t a s e 
presentarán en p l iegos cerrados l i t e ra lmente a r 
regladas al mode lo que se inse r ta á c o n t i n u a * 
c i o n s in l l enar m a s que las cant idades que q u e 
d a n en ¿lauco en letra y no en guar i smo , y a u 
to r i zada c o n la firma d e l que las haga ; en la i n 
te l igencia que cua lqu i e r proposición que n o 
m a r q u e t e rm inan temente el p r e c i o de l pape l 
será desechada. 

18. N o se admitirá ningún p l iego s in q u e l a 
persona que lo presente jus t i f ique al entregar lo 
haber depos i tado en e l banco español de S a n 
F e r n a n d o la cant idad en papel ó metálico queso 
ex ige para garantía l i e ésYé CoOtrato por 1a 
condición 16. 



i g . L a subas 'a se v e r i f i c a r a el día » 5 da oe . 
tubre próximo en la dirección general de lote
rías, t imbre y demás ramos m u d o s , sita eu la 
calle d e l L o b o , núm. 8, á presencia de l señor 1 

director general , gefe da la sétima sección de l 
min is t e r i o de h a c i e n d a , de l gefe del negociado 
de la misma y de l asesor de las of ic inas gene
rales. 

ao. E l acto dará p r i n c i p i o á las doce de d i 
cho d i a , recibiéndose eu la p r imera hora las 
proposic iones que se presenten con* sujeción á 
Jo dispuesto eu las cond ic iones 17 y 18. A l dar 
la una se procederá á abr i r los pl iegos cerrados 
que hubiesen presentado los l ic i tadores , y se 
admitirá la proposición que beneficie mas los 
t ipos marcados en la condición 1.% adjudicán
dose el remate en e l acto á l a persona que lo 
haya suscr i to , 

i i . E n el caso de encontrarse dos ó mas 
propos ic iones iguales, será preterida l a que re
sulte haber sido presentada pr imero , á c u y o f in 
al entregarlas tos interesados se les marcará con 
el número que á cada, una corresponda, tornan* 
dose nota para que conste en el acta. 

22. E l contrat is ta , veri f icado que sea el re* 
mate otorgará la correspondiente escr i tura pú
bl ica , cuyos gastos y los de las seis copias que 
se necesitan serán de s u cuenta . 

Modelo de la proposición. 

\ 1 4 * - * " ** * ' • ' * ' "' v * *̂ t\* *• ̂  

D e conformidad con el pl iego de c o n d i c i o 
nes pub l i cado en la Gace l a «del 7 de agos to , e l 
abajo firmado se compromete á entregar eu l a 
fábrica nacional del sello las sesenta m i l resmas 
de papel b lanco para los Srellos de 1849 y i 8 5 o 
p o r e l prec io de (se pondrá en letra y n o en 
guar ismo) cada r e sma , y las catorce m i l para la 
impresión de documentos de protección y se 
gur idad pública y matrículas de l vec indar io po r 
el de (se pondrá también en l e t r a ) , admi t i endo 
y sometiéndose en u n todo á las espresadas cou« 
dic iones. 

M a d r i d etc. 

00 Of't tí 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 2 de 

octubre próximo, á las doce de su mañana, en la 

sala de la misma, sita en la casa de correos, y en la 

provincia de León, ante el señor gefe político de la 

niisma para el segundo remate del arriendo del por-

f.< Hit 

tazgo de la Torre por el tiempo de dos años. y la 

cantidad menor admisible de 21,000 reales eo ca

da uno. 

, Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicha dirección y en la 

secretaría del espresado gobierno político. 

Madr id 16 de setiembre de i 8 ¿ 7 . — J o s é G a r -
i»q .20» ct»i >. rr»v 

cía Utero. " tt' 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con el competente permiso del Excmo. seEfor ge
fe político de esta provincia se subastan fas leñas da 
chaparro bajo del cuartel titulado la Hombría en le 
dehesa boyal del pueblo de Manjiron, cuyo remate 
está señalado para el i 5 de octubre próximo, de diez 
á doce de su mañana, en la casa consistorial de d i 
cho pueblo, bajo el pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate. Dichas le
ñas se hallan tasadas por el agrónomo en 1 5oo rs. 

Previa autorización del Excmo. señor gefe polí
tico de la provincia en la villa de Campo Real , e l 
dia 5 de octubre próximo, á las doce de su mañana, 
se subastarán los pastos de invierno de las dehesas 
Carnicero, Montee i lio , Egidos, Cañada y Monte ro
bledal que podrán diffru ta r 1020 reses lanares y es
tán tasadas en 565o rs. vn. 

» i « q aivi 398 *h MRV 

fin A ¿i E DO^ 

E l ayuntamiento de la villa del Prado vendé en 
pública subasta que se verificará el dia i 5 del próxi
mo octubre la corta de espinos para escobas y la de 
espadañas que se ha criado en las tierras de propios 
de la misma en el presente año, valorada la primera 

E o la v i l l a de Pozuelo del Rey, previa autor i 
zación d«l Excmo. señor gefe político de Ja provincia 
se subastan en público remate el dia 3 del próximo i 
mes de octubre, en la casa de ayuntamiento, de diez 
á doce de la mañana, las yerbas de los sitios t i tu la 
dos Monte y Coto para 4OQ cabezas, tasadas en 
2^00 y l a roza de los mismos terrenos valorada 
en 2700 rs., bajo los respectivos pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto. 



cn 3oo rs. y h segunda en 100, bajo el pliego de con
diciones que estará de'manifiesto'eü iá secrétala de • 
dicha corporación. 

t í • 
E n la vi l la de Villaconejos, con autorización del 

Excmo. señor gefe político superior ele esta provincia 
se subastan en los dias 26 del corriente, 10 de oc-
fubre y 24 del mismo los pastos del ti fu lado Monte-
cilio de sus propios para 200 á 25o cabezas de ga 
nado lanar que deberán principiar á aprovecharse 
desde i . ° de noviembre del corriente á 25 de marzo 
de 1847. bajo la tasación de 5oo rs. hecha por el 
perito agrónomo del distrito. Las personas que gus
ten interesarse en dicha subasta acudan á la secreta
ría de ayuntamiento de dicho pueblo en donde se les 
enterará de las demás condiciones con que serán re
matados. 

. . . . . . 

Con autorización del^Excmo. señor gefe político 
de esta provincia se subastan las yerbas de invierno 
pertenecientes á los propios de Las Rozas para gana
do lanar, y para su remate se ha señalado el d ia 29 

del presente mes, á las diez de su mañana, en la ca 
sa consistorial de dicho pueblo, bajo el pliego de con
diciones que se manifestará en el acto á los licita— 
dores. 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político se subastan en la v i l la de 
Brea de esta provincia las leñas de corta y rosa de 
su monte robledal bajo el pliego de condiciones que 
unido al espediente obra en la secretaría de ayunta
miento. ••' 

B i c h a corporación ha señalado para el remate 
de dicha corta y roza los dias 3o dé setiembre cor-
rierrte y 4 de octubre próximo, de dos á seis de sus 
tardes respectivas, en las salas «consistoriales de dicho 
pueblo. • 

L a persona que quiera interesarse en la subas
ta y enterarse de la tasación y demás condiciones de 
ella, podrá hacerlo en ha secretaría según .queda ind i 
cado. 

E l domingo 2 9 del corriente y hora de las tres 
de la tarde se subasta en la casa del ayuntamiento 
de Aldea del Fresno la roza de chaparras «del ¡sitio 
Va l l e deSegovia para reducirlas á carbón, tasadas 
en 4oo arrobas á 5 i mrs. cada una. L a persona 
que guste interesarse en dicha subasta acudirá el re-
fcrido d ia y hora y se enterará de las demás condi 

ciones. 

Con la suficiente autoriiacion del Excmo» Sr.gefe 

político de esta provincia se subastan en la vi l la de Tor -
reíodones, los pastos para la,próxima invernada con
sistentes en Ta denesa boyal, tétreno titulado Gaseo y 
las Iferaá partes pertenecientes á sus propios; y tiene 
señalado el ayuntamiento para su remate el dia i.° 
del entrante me¿ de octubre, en su sala consistorial 
desde tas diez de su mañana en adelante donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

'Mí 
1 1 
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E l doce del preséntenles se estravió en la v i l la de 

Quijorna una muía, cuyas senas son las que siguen; 
castaña, 1 4 años, seis cuartas y media, dada fuego de 
las manos en tos menudillos, una espundia en las telas, 
sin hierro. E l que supiese su paradero ó la hubiese re
cogido, se servirá avisarlo al Sr . alcalde de dicha vi l la, 
y se le dará el hallazgo. 

• > 

S i alguna persona supiere el paradero de un par 

de bueyes blancos de trabajo y de un tamaña regular, 
que se estraviaron el dia i 5 del corriente de las ve
gas de Romanil los, situadas en el r io G 
se servirá dar aviso á Mar iano Montes, vecino de 
Brúñete, quien abonará no solo estos gastos ano ios 
demás que hubieren ocasionado dichas reses. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 19 de setiembre de 18^7. 

flan ingresado en este d i a 4 1 ,B56 reales vn., de
positados por 7 15 individuos, de k>s cu «des 2 5 han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 33 , 9 2 5 rs. y z 5 maravedises á 
solicitud de 3 5 interesados.—El director de semana, 
Pedro Giménez de Haro, . 

MERCADO. 
• \ ••• a i ) 0 * : U t l tí$5 v-..'. • .'*:*•'. 

Madrid 20 de setiembre* 

Tr i go de 52 á 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 2 8 a 3o id . i d . 
Algarrobas 44 a ¿ 5 id. i d . 
Aceite de 62 á 6 .̂ rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id . id . 
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